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D¡p. Jueru CRRlos Ruíz Gancíe
PnesroeruTE DEL Cor.¡cReso DEL Esreoo oe Nuevo Leóru
PnesENTE.

El suscrito Diputado Alvaro lbarra Hinojosa e integrantes del Grupo Legislativo {el
Partido Revolucionario lnstitucional de la LXXV Legislatura al Congreso del Estado, fn
ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 68 y 69 de la Constitucipn

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los términos de lps

artículos 102, 103, 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento para et Gobierf o

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, acudimos ante esta Soberanía a

promover lNlclAT¡VA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES OeU CÓOldO

PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RAZÓN DE SANCIONAR CqN

MAYOR RIGOR LAS CONDUCTAS DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL A§i

COMO EL FEMINlGlDlO, lo anterior bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (

Hace 13 años, se impulsó de manos de las legisladoras y de grupos de la sociedad citiil,

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, mismo que ffe

un proyecto que cambió la mirada de las instituciones sobre la violencia contra l[s

mujeres y que fue aprobado en la Cámara de Diputados en abril de 2006 y ratificado por

el Senado en diciembre del mismo año.

lnició con ello, para el Estado Mexicano, en 2007 ,la obligación de aplicar Ley General fle

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y, para las mujeres, quefló

garantizado su derecho a gozar de los beneficios de ese marco legal para enfrentar la

violencia de género.

En relación a lo anterior, refiero que la Ley fue publicada el 1 de febrero de 2007 en el

Diario Oficial de la Federación, fecha de arranque para que las instituciones comen zaran

con la aplicación de medidas para prevenir y atender a las mujeres que viven distintps

resentante§
laGentb
GL PRI

Rep

de a
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tipos y modalidades de violencia, un avance significativo y de gran envergadura $n

nuestro país en la defensa de los Derechos Humanos.

Se reconoció así en el país el derecho de las mujeres a vivir sin violencia y al gofe,

ejercicio y protección de todos sus derechos humanos y libertades, mientras que el

Estado ese encontró obligado a implementar un Programa lntegral y mecanismos para

prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres.

Como vemos, esta Ley significó un cambio de paradigma, por lo que se empezaron a

crear leyes en América Latina para sancionar la violencia, luego de que los países de la

región firmaron en 1994 la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancio

Erradicar la Violencia contra la Mujer (mejor conocida como Belém do Pará), la

se enfocaron a proteger a la "familia", bajo la figura de violencia intrafamiliar o

En este sentido, podemos mencionar que la violencia de género contra las mujeres es

asunto de derechos humanos que tiene repercusiones que afectan a toda la socied{d,

en este sentido, es el Estado el principal responsable de brindar protección a las muje(s,

pues no se trata de situaciones aisladas sino de un sistema que las violenta y sustenta la

desigualdad entre mujeres y hombres.

La violencia se vuelve recurrente y sistemática, y esta violencia contra las

trasciende todas las fronteras relacionadas con condiciones económicas,

culturales, de edad, territoriales u otras y ha sido vivida en alguna de sus

por oda mujer en algún momento de su vida. Su naturaleza universal no sólo se le

confiere al hecho de estar presente en la mayoría de las culturas, sino porque además

se erige como patrón cultural que se aprende y se manifiesta en las relaciones humanfs.

Sin embargo, la violencia más grave que podemos encontrar hacia las mujeres es la

denominada violencia feminicida, la cual se define en la Ley de Acceso de la Mujere$ a

una Vida Libre de Violencia del Estado de Nuevo León, como:

GL PRI

lNrcrATtvA - Feurnlclolo, HosrloRlvtlENTo Y Acoso SexuRl- e3§§16
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Representantes
detaGente.

GL PRI

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son.'

l. a Vl. ...

Vll.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra lls
muieres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos públicQy

privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden cutminar fn
homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres;

Vtlt. a tX. ...

Este tipo de violencia es tan grave, que en el Código Penal tuvo que regularse uira

conducta especifica denominada feminicidio, la cual se define como La muerte violen[a

de las mujeres por razones de género, tipificada en nuestro sistema penal conho

feminicidio, es la forma más extrema de violencia contra la mujer y una de lfs
manifestaciones más graves de la discriminación hacia ellas, tal y como ya se,"n.iorlO
en la porción normativa citada con antelación.

Dicho tipo penal, comienza a tipificarse en los Estados de la República desde 2011 con]ro

en el caso del aquel entonces Distrito Federal y el Estado de México, en nuestro Estad0,

se tipifica el feminicidio el 26 de junio de 2Q13 con reformas importantes en el año 2017

y en el año2019, con una propuesta de un servidor, en la cualse fortalecen los element{s

del tipo penal, para brindarle mayores herramientas a los operadores del sistema $e

justicia para combatirlo.

Para abonar a esta iniciativa, es dable decir que diversos municipios de nuestro Estado

cuentan con alerta de género desde el año 2016, cuando en este año, se mencionaba $n

una nota de la revista proceso se comentó que de 2012 a2016 fueron privadas de la vi$a

en la entidad 449 mujeres, situación que no ha cambiado mucho a la fecha, en primela

por que los 5 municipios que fueron declarado con alerta de violencia de género y qüte

son Monterrey, Guadalupe, Apodaca, Juárez y Cadereyta siguen manteniendo dich¡a

alerta.

lNrcnrvR - Feur¡¡rcroro, HoslcRlr,uENTo y Acoso Sexunl úg§§ffi 3
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GL PRI

Los homicidios en contra de mujeres siguen creciendo, en una nota del Oeriódifo

Excélsior se menciona que el Secretario de Seguridad Pública hizo énfasis en Oue tfn
sólo en e|2018 se cometieron 80 feminicidios, situación que no es menor, y eso sin cont[r

la cifra negra de los delitos.

Esta situación es delicada, no sólo en nuestro Estado, sino en toda la República, lfs

mujeres se ven amenazadas, en su integridad, que han decidido levanta, la ,fr,
haciéndose invisibles el próximo nueve de marzo, es un reclamo justo, en el cual nps

hacen ver que se sienten amenazadas en su persona y en su integridad.

Por ello, lo que podemos hacer como legisladores, es escuchar sus voces, su reclamfs,

y desde nuestra posición realizar acciones que les brinden seguridad y protecciln,

marcos jurídicos que fortalezcan esta protección que menciono y que las mujeres est{n

buscando.

En este sentido, me permito presentar la presente iniciativa que tiene como objetilo

principal sancionar con mayor rigor los delitos de hostigamiento y acoso sexual, así co$o

el feminicidio y el entorpecimiento de la procuración o administración de justicia de e§te

delito, incrementando directamente las sanciones de los mencionados tipos penales, para

que haciendo uso de la prevención general positiva que nos ofrece el derecho penal, pe

inhiban las conductas que propician vulneración a las mujeres de nuestro Estado.

Lo anterior en razón de que no sólo es aumentar la penas delfeminicidio, sino se requiere

una adecuación integral de la norma, como es el caso de esta propuesta, ya que antps

de llegar al feminicidio, los sujetos activos de este delito, realizan o cometFn

hostigamiento o acoso, conductas menores, pero que pueden llegar a culminar en el tipo

de violencia más grave si no se detienen a tiempo.

lurcrRTrvn - Fel¡rNrcroro, HosrtcR¡¡rENTo y Acoso SexuRl s§§§m
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Para cerrar la pinza de esta conducta, también se propone agravar la sanción Oe ffs
servidores encargados de la procuración y administración de justicia, que retarden o

entorpezcan las investigaciones o el desarrollo del proceso penal del tipo feminicidio.

Con todo esto se busca:

Atender los reclamos de la sociedad, sobre todo de las mujeres que son las q

se ven más violentadas por la Comisión de estas conductas delictivas.

A través de la disuasión que proporciona el derecho penal, lograr la inhibición

estos delitos.

o Al fortalecer las penas de los delitos de acoso y hostigamiento sexual, las cual$s

también se propone se homologue su sanción, se busca que desde allí $e

prevenga la comisión de delitos de mayor impacto como el feminicidio.

. Que los servidores públicos encargados de la procuración y administración 
$e

justicia, tengan mayores elementos para la sanción de estas conductas.

Cabe mencionar que en la Cámara de diputados en el mes de febrero pasado, ," rpro$O

incrementar la sanción para el tipo penal de feminicidio en el Código Penal feOer{t,

pasando de 40 a 45la mínima, y de 60 a 65 la máxima, dicha iniciativa fue turnada ala

Cámara de Senadores, como cámararevisora. Tomando como base esta práctica que a

nivelfederal ya se encuentra en movimiento, me base para hacer esta iniciativa que hQY

se pone a consideración, con diversas modificaciones.

Para ejemplificar mejor las reformas propuestas, se muestra

comparativo:

el siguiente cuadfo

Ir,¡rcnlvl - Feur¡¡rcroro, HosrcRrvrENTo y Acoso Sexunu üs§§m 5
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Representante$
delaGente.

GL PRI

ARTICULO 271

RESPONSABLE DEL DELITO DE

HOSTIGAMIENTO SEXUAL SE LE

TMPoNDRÁ urun PENA DE uNo A Dos

nÑos oE pR¡sIÓN Y MULTA HASTA DE

CUARENTA CUOTAS. CUANDO

noeuÁs SE oCASIoNE UN DAÑo o
pERJUrcro EN LA posrcrótl tAgoRRt,

DoCENTE, DoMÉsrIcn o DE

SUBORDINRcIÓru DE LA PERSONA

AGREDIDA, SE LE IIT¿POITIORÁ AL

RESPONSABLE UNA PENA DE DOS

AÑoS A CUATRO AÑoS DE PRISIÓII Y

MULTA DE HASTA CUARENTA CUOTAS.

culo 271 BIS 1.-

RESPONSABLE DEL DELITO

HOSTIGAMIENTO SEXUAL SE

rlr¡poruoRÁ UNA PENA DE Dos A
CUATRO AÑOS DE PRISIÓIrI Y IT,IUI N

HASTA DE CUARENTA CUOTAS.

cuANDo noeuÁs sE ocASroNE UN

DAÑo o PERJUICIO EN LA POSIC

LABoRAL, DoCENTE, DoMÉsrcA o
suBoRDrruRcróru DE LA prnsoÑn

AGREDIDA, SE LE IN¡POITIONÁ AI
RESPoNSABLE UNA PENA DE TNES

NÑOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓII Y

MULTA DE HASTA CUARENTA CUOTAS.

DELrro DE Acoso sEXUAI- oulÉru pón

CUALQUIER MEDIO, ASEDIE, ACO$E,

SE EXPRESE DE MANERA VERBAL O

ris¡cn oe rÉnutNos, corucertQs,

sEñAS, rrr¿Acrurs euE rcrucfiru

coNNornctóru SEXUAL, LASC¡vA o pE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O §E

APROVECHE DE CUALOUIER

cTRCUNSTANCIA DE NECESTDAD o be

DESVENTAJA DE l-R vicluR, R uuÁ o
n¡Ás prnsoNAs DE cUALQUIER sEXo,

ARTICULO 271 BIS 2.- COMETE EL

DELITo DE ACoSo SEXUAI- OUIEru PON

CUALQU]ER MEDIO, ASEDIE, ACOSE,

SE EXPRESE DE MANERA VERBAL O

rísrcR oE rÉnn¿!Nos, coNcEPTos,

SEÑAS, In¡ÁOTruTS QUE TENGAN

coNNorncrótrr SEXUAL, LASctvA o DE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O SE

APROVECHE DE CUALQUIER

CIRCUNSTANCIA DE NECESIDAD O DE

DESVENTAJA DE m vícllr¡A, A UNA o
n¡Ás pERSONAS DE CUALQUIER SEXO,

ARTICULO 271 BIS 2.- COMETE EL

lrurcrRrvR - Feut¡lcloro, HosrcAMlENTo y Acoso SexuRt- e3§§§6 6
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SIN QUE LA V¡CTIMA HAYA OTORGADO

SU CONSENTIMIENTO, SE LE

TMPoNDRÁ urun PENA DE uNo A TRES

AÑOS oT pRIsIÓN Y MULTA HASTA DE

C!NCUENTA CUOTAS.

SIN QUE LA V|CTIMA HAYA O

HASTA DE CINCUENTA CUOTAS.

SU CONSENTIMIENTO, SE LE

Ur¡POruONA UNA PENA DE DOS A
cUATRo AÑOS DE PRlSIÓru Y ,,..],O

ULO 331 BIS 3.- A QUIEN COM

EL DELITO DE FEMINICIDIO SE

ur¡polrlonÁ UNA sRttclÓN

CUARENTA Y CINCO A SESENTN NÑ

oE pRIsIÓN Y MULTA DE CUATRO MI

OCHO MIL CUOTAS.

]TA

LE

brI
Lo

ARTICULO 331 BIS 3.- A QUIEN COMETA

EL DELITO DE FEMINICIDIO SE LE

rn¿ponoRÁ UNA snrucróx DE

CUARENTA A SESENTA nÑoS DE

pRIs¡óru Y MULTA DE cuATRo MtL A

OCHO MIL CUOTAS.

nnricur-o 331 Bts 6. AL SERVIDPR

pÚglIco QUE RETARDE O

ENTORPEZCA DOLOSAMEN'= O 
'P*

NEGLIGENC¡A LA PROCURACIÓITI O

ADMrNrsrRncróru DE ¡usr¡bn
RESPECTO DE LOS DELITOS

coNTEMPLADos EN EL pnesEñru

cRpírulo, sE LE IMPoNDRA Prrun or
pRlsrórrr DE c¡Nco A DtEz onod 

"MULTA DE QUINIENTAS A il¡II-

QUINIENTAS CUOTAS, ADEMÁS S

DESTITUIDO E INHABILITADO DE TRES

ARTICULO 331 BIS 6. AL SERVIDOR

pÚaLIco QUE RETARDE O

ENTORPEZCA DOLOSAMENTE O POR

NEGLTGENcTA LA PRocuRnclór.¡ o
ADMINISTRRcIÓru DE JUSTICIA

RESPECTO DE LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE

cRpiruIO, SE LE IMPONDRÁ PrUR Or
pn¡srórrr DE TRES A ocHo nños v
MULTA DE QUINIENTAS A MIL

QUINIENTAS CUOTAS, ADEMÁS SENÁ

DESTITUIDO E INHABILITADO DE TRES

lNlcnlvR - FE¡¡rurctoto, HoslcAMtENTo Y Acoso SexuRt-
ñ/CUEhffA§lco¡lelff
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Represent"nt"f
delaGente.

GL PRI

Por lo expuesto anteriormente, se somete a su consideración la presente lniciativa

Proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO. - Se reforma el primer párrafo del artículo 271Bis 1 , el primer párrafo del artícrllo

271 Bis 2, el primer párrafo del artículo 331 Bis 3 y el artículo 331 Bis 6, todos del Códi$o

Penal para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue:

ARTicuLo 221 Brs 1.- AL RESroNSABLE DEL DELrro DE HosrcArurrruJo
SEXUAL SE LE IMPONDRÁ UNA PENA DE DOS A CUATRO AÑOS DE PRISIÓI.I Y

MULTA HASTA DE CUARENTA CUOTAS. CUANDO ADEMÁS SE OCASIONE qN

DAÑO O PERJUICIO EN LA POSICIÓN LABORAL, DOCENTE, DOMESTICA O OE

SUBORDINACIÓN DE LA PERSONA AGREDIDA, SE LE IMPONDRÁ AI
RESPONSABLE UNA PENA DE TRES AÑOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULIA

DE HASTA CUARENTA CUOTAS.

ARTíCULO 271 BlS 2.- COMETE EL DELITO DE ACOSO SEXUAL OUIÉN POR

CUALQUIER MEDIO, ASEDIE, ACOSE, SE EXPRESE DE MANERA VERBAL O TíS¡dN

DE TÉRMINOS, CONCEPTOS, SEÑAS, IMÁGENES QUE TENGAN CONNOTACIÓN

SEXUAL, LASCIVA O DE EXHIBICIONISMO CORPORAL O SE APROVECHE OE

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE NECESIDAD O DE DESVENTAJA DE LA VICTIMfl,

A UNA O MÁS PERSONAS DE CUALQUIER SEXO, SIN QUE LA VíCTIMA HAYA

A DIEZ AÑOS PARA DESEM

OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

PÚBLICOS.

A DIEZ ANOS PARA DESEMPE

OTRO EMPLEO, CARGO O COMISI(

PÚBLICOS.

lNtcnrvR - Feuruqoro, HosrcR¡¡rENTo y Acoso SexuRr- ü3§§ffi I



ffiLXXV
H coNcnüso 0ÉL ssrA»o og xuevo lróN
srpru*eÉstt',tA outNTA Ls§tst*runA

OTORGADO SU CONSENTIMIENTO, SE LE IN¡POITIONÁ

CUATRO nÑoS oE pRIsIÓN Y MULTA HASTA DE CINcUE

nRriculo 331 Brs 3.- A eutEN coMETA EL DELrro

rMpoNDRÁ uxn sRrucrór.r DE cUARENTA y ctNco A sES

Y MULTA DE CUATRO MIL A OCHO MIL CUOTAS.

Representantef

RRrícur-o 331 Brs 6. AL SERVTDoR púalrco euE RETARDE o ENToRrezQn

DoLosAMENTE o poR NEGLTcENCTA LA pRocunncróru o ADMINrsrnncróu 4r
JUSTToA RESnECTo DE Los DELrros coNTEMpLADos EN EL enrsrutr
cRpírulo, sE LE rMpoNDRÁ prrun oe pRrsróN DE crNco A DrEz Años v rvlultn

DE QUTNTENTAS A MrL QUTNTENTAS cuorAs, ADEMAs senA DESTITUIDo E

rNHABrLrrADo DE TRES A DIEZ Años eARA DESEMPEñRR orRo ruRtep,
CARGo o CoMISIÓN pÚaLICoS.

TRANSITOR¡O

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León,

Monterrey, N.L., marzo de 2020

GRUPO LEG¡SLATIVO DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

delaGenté.
GL PRI

UNA PENA DE DOS A

NTA CUOTAS.

DE FEMTNTCTDTO SE l-E
ENTA nños oe pnrs¡dru

lrurcnrrvR - Feur¡¡rcroro, Hosrrcnn¡rENTo y Acoso Sexunl
¿/CUENTA§lcox el@
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delaGenté.

I.I, cONcR§§O §EI E§TAÜo OE NUEvo L§éN
$EpÍUAGÉ§IMA §uINfA LEGISLATURA

orp. Á DIP.

¡NOJOSA JUAREZ

CIENFUEGOS MARTINEZ

DIP. ALEJANDRA

caRcía oRTrz

DIP. ESPERANZA ALIC¡A

RODR¡GUEZ LOPEZ

DIP. ALEJANDRA

LARA MAIZ

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS coRRESPONDE A LA INICIATIVA CON
pRoyECTo DE DECRETo euE REFoRMA DTvERSAS DtsposlctoNEs oFl
cóoloo eENAL eARA EL ESTADo DE NUEVo LEóN, rru nnzóN DE sANcloNAR
CON MAYOR RIGOR LAS CONDUCTAS DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL ASI
COMO EL FEMINICIDIO.

§LR

DI

TIJERINA
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